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GUATEMALA URBANA Y RURAL 
 
Establecer un modelo de gestión territorial que, articula en 
términos socioculturales, económicos, políticos y 
ambientales, la acción pública, la sostenibilidad en las áreas 
rurales y el sistema urbano nacional, de manera equilibrada y 
ordenada, como la base espacial para el desarrollo del 
conjunto de prioridades nacionales, del Plan Nacional de 
Desarrollo. 



Aspectos demográficos de la dinámica territorial
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Año2013 

Año 2032 Año 2050 



Población rural y urbana

 

 

De acuerdo con las proyecciones, la 
tendencia hacia el 2032 plantea un reto para 
el Estado, sus instituciones, la sociedad y la 
capacidad de gestión de los municipios.   
 
En particular por el esfuerzo en términos de 
las acciones para enfrentar los problemas 
derivados de la expansión urbana y atención 
a las áreas rurales.   
 
El país será un 63.7% urbano y 36.3 rural, lo 
que implica que se incorporarán 6.3 millones 
de personas adicionales a las ciudades y 
serán aproximadamente 8.2 millones de 
personas en el área rural. 



Pobreza rural

 

 

Como proceso, el desarrollo rural debería 
transitar de enfoque centrado en la actividad 
primaria agropecuaria de pequeña escala, a 
un enfoque integral intersectorial que 
considera a la población rural como sujeto en 
la innovación; diversificación; transformación 
productiva; autonomía de los actores rurales 
respecto a los mercados; y consolidación de 
grupos o formas asociativas de  productores, 
que aprovechen la potencialidad del 
territorio de manera sostenible. 



Sistemas rurales

 

 

El sistema rural se refiere a los procesos 
vinculados a las características y relaciones 
sociales y productivas diferenciadas del 
territorio.  Dichos procesos se articulan a 
partir de su capacidad de producir e 
intercambiar bienes y servicios a lo interno y 
con el sistema urbano.  Esto se realiza por 
medio de las actividades agrícolas, pecuarias, 
forestales, agroindustriales, mineras y 
turísticas.  
 
 



Sistemas rurales, lugares poblados rurales y comunidades lingüísticas 

 

 

Su principal característica reside en la 
homogeneidad de actores vinculados a estos 
sistemas; es decir, la familia, el grupo étnico, 
la organización social, los pequeños 
productores y otras iniciativas empresariales; 
la base espacial y biofísica regularmente 
continua; las expresiones culturales; las 
relaciones ambientales de los sistemas 
rurales; y los vínculos económicos en torno a 
las actividades dentro de estos sistemas, 
teniendo como medio de conexión el sistema 
vial y el transporte. 
 
 



El Sistema de ciudades como elemento 
dinamizador de la interdependencia 
urbano - rural

 

 

En el área metropolitana un proceso de 
acumulación de actividades económicas en un 
área muy reducida del espacio nacional, ha 
incidido negativamente en el desarrollo de  los 
centros urbanos intermedios que podrían 
“retener” las migraciones del campo hacia la 
metrópoli. 



Jerarquización del Sistema Urbano 
Nacional

 

 
El K’atun propone la jerarquía del 
sistema urbano nacional, basada en 
un análisis multivariado que incluye 
además de la población, la densidad, 
la población económicamente activa 
y el grado de urbanización de cada 
uno de los lugares poblados  
 



Sistema de enlaces funcionales de la red 
de ciudades intermedias

 

 

La diferencia cualitativa y cuantitativa que 
determina la importancia del área de 
influencia de los lugares poblados, se pone de 
manifiesto al analizar la fuerza de atracción de 
los centros, por medio de la combinación de 
variables socioeconómicas representativas de 
su actividad. 



La interrelación urbana rural

 

 

Desarrollo territorial equilibrado, para 
definir estrategias intersectoriales 
diferenciadas pero convergentes, que 
contribuyan con el desarrollo social, 
económico, sostenible y resiliente.   
 
Busca establecer una forma más 
equitativa de distribuir recursos, 
inversiones y acciones del Estado y del 
sector privado, para una mejor gestión 
territorial descentralizada y eficiente al 
2032 .  



Desafíos de la interdependencia urbano rural para el 2032

 

 

Promover la equidad frente a la exclusión, a las desigualdades sociales, étnicas y sobre todo 
para establecer la revalorización de los espacios rurales como un continuo de lo urbano, 
demostrando que el territorio rural está en las condiciones y capacidades de aportar en el 
desarrollo económico, en la justicia social y en la preservación y sostenibilidad del medio 
ambiente. 

El ordenamiento territorial como una de las estrategias para el desarrollo nacional.  

Un mecanismo de articulación de primer orden lo constituye el análisis, diseño y formulación 
de la Política Nacional de Ordenamiento Territorial.  

El proceso debe trascender a una ley que rija la actuación del Estado y de la sociedad desde 
el nivel nacional hasta los ámbitos locales, dirigida a favorecer la reducción de las brechas de 
inequidad existentes y la sostenibilidad del desarrollo en las áreas urbanas y rurales. 



Desafíos de la interdependencia urbano rural para el 2032

 

 

Una Política de Desarrollo Urbano que recupere el contenido de 
instrumentos de regulación y ordenamiento urbano que existen en la 
actualidad. La intención es articular a instituciones del Estado con los 
gobiernos locales, para que de manera conjunta se aborden los problemas 
de crecimiento y expansión desordenada por medio de directrices que 
regulen y mejoren las funciones y capacidades de aprovechamiento de sus 
especialidades en el contexto territorial. 

La gestión territorial en tanto proceso político, coloca el desafío de lograr la 
interacción entre sectores, instituciones y la sociedad para, de manera 
equilibrada, alcanzar las definiciones y decisiones en el marco de la 
gobernabilidad democrática y la gobernanza territorial.  Esto está 
relacionado con dar respuesta a las necesidades específicas de las personas 
que habitan esos territorios, lo que a su vez contribuye a reducir la 
conflictividad y por lo tanto atrae inversión privada. 



Desarrollo rural integral 

• Al 2032 la población rural goza de los beneficios del desarrollo humano sostenible. 

• La población del área rural (mujeres niñas y niños, personas de la tercera edad, jóvenes, población 

con discapacidad), se desarrollan con equidad y se reconocen sus derechos. 

• Para el 2032 las áreas rurales generadoras de bienes y servicios son manejadas de manera  sostenible. 

• La población del área rural es beneficiada por los bienes y servicios ambientales que proveen, de 

manera sostenible los recursos naturales. 

• La Guatemala rural  del 2032 habrá mejorado su nivel de competitividad. 

• Los territorios rurales se encuentran conectados con las áreas de producción, mercado y centros 

poblados. 

• Los productores rurales han mejorado sus ingresos con la infraestructura productiva y de servicios 

que los articulan a las cadenas productivas y de valor. 

• La población del área rural cuenta con medios de vida sostenibles y ha desarrollado capacidades que 

garantizan su autosuficiencia. 



Desarrollo urbano sostenible  

• Al año 2032 se tiene jerarquizado el sistema de lugares poblados urbanos con base en funciones y 

conexiones. 

• El desarrollo urbano nacional y sus dinámicas sociales, económicas y naturales, se orientan  de 

acuerdo a las funciones y relaciones entre lugares poblados urbanos y áreas rurales y con ello se han 

reducido las disparidades entre éstas y se han sentado las bases para un desarrollo territorial 

equilibrado. 

Prioridad: Desarrollo territorial local 

• Para el año 2032 Guatemala posee un nuevo modelo de regionalización que apoya la gestión 

departamental y municipal. 

• Se propicia un nuevo modelo de gestión territorial y de inversiones públicas y privadas, a partir de 

una mejor distribución y organización territorial del país, en términos políticos, culturales, 

socioeconómicos y ambientales. 

• Al 2032 los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las 

necesidades y demandas de la ciudadanía. 

• La población urbana y rural de los municipios ha mejorado sus condiciones de vida. 



Desarrollo territorial 

resiliente y sostenible  

• Al año 2032 el 100% de las 

instituciones públicas y los 

gobiernos locales aplican criterios 

de territorios, ciudades y 

municipios resilientes. 

• El país, los municipios y las 

ciudades tienen la capacidad de 

soportar, responder y 

recuperarse ante el impacto de 

un evento natural adverso. 



Constitución Política 

(Arts. 1, 2, 119 y 134)   

Ley del Organismo Ejecutivo 

(Decreto 114-97) 

Ley Orgánica de Presupuesto y sus reformas 
(Dtos. 101-97 y 13-2013) y su Reglamento 

(Acuerdo 540-2013) 

Ley de Consejos de Desarrollo  

(Decreto 11-2002) 

Ley General de Descentralización 

(Decreto 14-2002) 

Código Municipal  

(Decreto 12-2002) 

Con qué base legal se planifica? 



2024 2020 2028 2016 2012 2032 

2015 2014 

2017 2019 

“El Camino hacia el Desarrollo 
Sostenible” 

Para mayor información: 

www.pnd.gt 

Coadyuva a la 
formulación de 
la PGG 2020-

2024 

Revisión de corto plazo de la 
construcción del andamiaje 
público-institucional, de la 

generación de condiciones… 



El 100% de los 
Municipios cuenta con 

planes de segunda 
generación de 

ordenamiento territorial 
que se implementan 
satisfactoriamente. 

En 2032, los gobiernos 
municipales alcanzan una 

mayor capacidad de 
gestión para atender las 
necesidades y demandas 

de la ciudadanía. 







Metodología SEGEPLAN PDM-OT 

INSTRUMENTOS Y FINANCIAMIENTO 



2da. Generación 



Enfoques transversales de la planificación para el desarrollo 

Equidad étnica y de género 
¡Qué nadie se quede atrás! 

Gestión de riesgo y cambio climático 
¿Estamos preparados? 

Ecosistémico 
¡Los servicios de la naturaleza tiene un 

valor! 
Mejoramiento de vida 

¿Cómo ser un sujeto autogestionario? 



Cuál es la situación de los  PDM-OT  de Segunda Generación a nivel nacional? 

Año 
2018 

91 PDM-OT 
elaborados 

59 aprobados por el 
Concejo Municipal  

 
Año 
2019 

175 se están 
asesorando por 
parte de Segeplán 
 
15 están iniciando 
con Proyecto 
PNUD 

Se espera su 
aprobación antes de 
finalizar el año 
 
Se espera su 
aprobación en el 
2020 

 
Año 
2020 

59 
municipalidades 
deberán ser 
asesorados por 
Segeplán 

Se espera su 
aprobación en el 
2020 



Vinculación planificación - presupuesto 

Políticas 
públicas 

Planes 
territoriales 

Planes 
sectoriales 

Planes estratégicos 
y operativos 

multianuales y 
anuales 

Pre inversión e 
Inversión 

 
Presupuesto 



PEI 

¿Cómo contribuye la 
municipalidad al desarrollo del 

municipio y con qué capacidades 
cuenta? 

¿Cuál será la Visión, Misión de la 
municipalidad, Principios y Valores 
de los trabajadores, para contribuir 

al desarrollo? 

¿Con qué cambios que necesita el 
país / municipio va a contribuir la 

municipalidad y qué servicios va a 
brindar para lograrlos, en 5 años?  

POM 

¿Cómo se van a programar los 
servicios a brindar a la 

población, en los siguientes 5 
años? 

¿Qué proyectos o actividades 
se van a realizar, con qué 

presupuesto y quienes son los 
responsables, para brindar un 

servicio de calidad? 

POA 

¿Qué metas se alcanzaron el 
año anterior? ¿Qué desafíos 
tengo para el presente año? 

¿Cómo se van a programar los 
servicios, proyectos y 

actividades durante el año? 

¿Cómo se vincula la 
planificación con el  

presupuesto? 



Ruta Plan-Presupuesto Municipal 
1. Evaluación Política 
General de Gobierno. 
SEGEPLAN (febrero) 

2. Elaboración de proyectos de 
inversión pública. 

Municipalidades (15 de abril 
fecha máxima) 

3. Entrega de PEI POM POA 
final Codede e instituciones, a 

Segeplán 

(15 de julio) 

 4. Lineamientos 
estratégicos y operativos / 

Gestión por Resultados. 
SEGEPLAN – Minfin (julio) 

5 

5. Elaboración / actualización 
PEI – POM – POA. 
Municipalidades 

(agosto) 

 

6. Elaboración del presupuesto con 
base a la planificación. Presentación 

ante el Concejo municipal 

(1ª. Semana de octubre) 

7. Presentación del PEI- POM 
–POA final a Segeplan y CGC 

(fecha máxima 10 de enero 



Es un instrumento creado para que las municipalidades de Guatemala, entidades públicas, 

privadas, de cooperación y sociedad civil cuenten periódicamente con información acerca de los 

avances y problemas existentes en los principales temas que en materia de gestión 

administrativa, financiera, de servicios públicos, planificación, participación ciudadana e 
información a la ciudadanía.  

Gestión 
Municipal 





Instituciones (21) que 

integran la Mesa Técnica 

de Fortalecimiento 

Municipal 

INFOM 
MINFIN 

SESAN 

SCEP 

IGN 

RIC 

SEPRE
M 

INAP 

CGC 

INGUA
T MARN 

MAGA 

MINEC
O 

CONRED 

INAB 

ANAM 

AGAAI 

MSPAS 

MIDES 

SEGEPLA
N 

Ranking de la Gestión 

Municipal 2018 

Ingreso información: 5 al 30 
agosto 2019 

Revisión calidad de 
Información: Septiembre 2019 

Cálculo de resultados: Octubre 
2019 

Redacción documento de 
resultados: Noviembre2019 

Lanzamiento de Resultados 
2018: Diciembre 2019 









Balance de Avances y Desafíos 

Avances:  
• Contar con un instrumento único de largo 

plazo y de amplio alcance. 

• Diálogo sobre el desarrollo de largo plazo y 
su financiamiento.  

• Vinculación de las Prioridades Nacionales al 
Presupuesto General, mediante GpR. 

• Establecimiento de alianzas 
intersectoriales y multiactor. 

• Identificar contribuciones de cada actor. 

• 120 Indicadores con lineas de base y meta 
para medir los avances de las prioridades. 

 
 

Desafíos:  
• Estimación de costos  

• Territorialización de las prioridades 
nacionales 

• Fortalecer y promover la participación 
ciudadana. 

• Cultura de monitoreo y Sistema 
nacional de evaluación que articule la 
contribución de todos los actores 

• Establecer marcos de auditoria social  

• APROPIACIÓN 

 
 





¡CAMBIAMOS para cambiar Guatemala! 


